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Momento crucial para los derechos humanos del niño en Australia

Amnistía Internacional ha instado a los senadores australianos, que ahora 
debaten la detención preceptiva de menores, a que hagan realidad los derechos humanos 
del niño que el gobierno se ha comprometido a proteger.

En las conclusiones del informe del comité del Senado sobre detención 
preceptiva, que han sido acogidas con satisfacción, se afirma la responsabilidad federal 
de garantizar que Australia cumpla sus obligaciones internacionales.

«El debate parlamentario de hoy es crucial para el respeto de los tratados 
internacionales. Si Australia desea ser tomada en serio, no puede elegir a su gusto las 
obligaciones de los tratados que considera importantes», ha afirmado Amnistía 
Internacional.

Éste es el segundo informe parlamentario en dos años que recomienda 
alternativas a la detención preceptiva. Si Australia no resuelve internamente esta 
cuestión fundamental de los derechos del niño, se arriesga a volver a quedar en 
evidencia ante las Naciones Unidas este año. 

En virtud de las leyes de detención preceptiva, los tribunales no pueden condenar 
a los menores de acuerdo con la gravedad del delito, con su madurez o con las 
circunstancias concurrentes. Tampoco pueden tener en cuenta las indemnizaciones a las 
víctimas en las penas de prisión preceptivas.

«Las conclusiones sobre la detención preceptiva son claras: no sirve a la 
comunidad ni ofrece justicia a las víctimas. Los intereses de los menores australianos no 
deben estar sujetos a la política. Los responsables de hacer respetar los valores y las 
obligaciones de Australia deben actuar con decisión».
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Si desean más información, llamen a la Oficina de Prensa de Amnistía Internacional en 
Londres (Reino Unido), teléfono +44 171 413 5566, o visiten nuestro sitio web en 
http://www.amnesty.org. Para los documentos traducidos al español consulten la sección 
«centro de documentación» de las páginas web de EDAI en http//www.edai.org/centro/.


